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ESTATUTOS DE CLUB DEPORIIVO AIIDALUZ

CAPIÍULO I - DISPOSICIOI{ES GETIERAI.ES

ARIICULO l. Deñ.mina.ión y ob¡eto,

con la denominación de club Deport¡vo UNóN DEPORfIVA CONSTANTINA

se constituye en la local¡dad de CONSTANfINA ( SEVILLA

una entidad privada, sin a nimo de lucro, cuyo objeto princip¿l es la práctica deldepoñe.

aRIICUIO 2. Domicilio soc¡al

tldomicilio \o(l¿lse tij¿ en IaC/ LDUARDO DATO NÚM /
de la locatidad de CONSTANTINA {c.P 414$ ) , provincia de SEVILIA

deb¡éndose proceder, en caso de modificación, conforme ¿ lo d¡sPuesto en el artículo 65 de los pre§eítes

estatutos. En el momento de su constttución, el club cuenta, adeñ¡ás, con los sigu¡ente§ locales e

¡nsbl¿ciones propia$

ARTlclrLO 3. Añbito de act¡i.ión.

El ámbito tenitorial de acúación de la entidad €s básicamente Andalucía.

axlfculo 4. nógllrer ¡urídico.

Esta enridad tiene personalidad iüád¡ca y Gpacidad de obrár y se rige por to dispuesto en ta Ley

52016, de 19 de iuliq dei Deporte de Añdatucía, eD el Decrdo 4U202¿ de a de mazo, por el que s€ regulan

las Entridades Deportir¿s de Andalucía y s€ establece ta esrrüctur¿ y régrmen de funcionamiento del
Reg¡stro Andaluz de Enüdades Deportivas y disPosiciones que [o desarrollen, en [os presentes €statutos, en

sus reglamentos y demás normatira apl¡cable, así como en lo dispuesto en los estatutos y reglamento6 de

las fueraciones deporti\És a las que, en í, cáso, se ads€riba, sin peauic¡o de lo establec¡do en la
nomati\¡¿ regulador¿ del derecho de asociación.

aRTlcrrlo 5. a.tiuided deportiYi.

1. La entidad ü€ne por ob.ieto principal la pnáctica det deporte de competic¡órE , de5armllando como

a€tividad deportiva e)dusivá o principal la modal¡dad / especial¡dad:

FUTBOL , y se ad§€ribiná, en su caso, a [a

Feder¿ción Andaluza de FUTBOL

P¡act¡caá asim¡smo las siguientes activ¡dades depoñivas:
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a cuyo fin se adscribiná, en su caso, a las feder¿ciones deportivas andaluzas respect¡vas, si se desarrollan
como deporte de competición federada.

2. Para la modificación, ampliación o cancelación de alguna de lasactividades deportivas que desarrolle el
club deportivo deberá adoptarse el correspondiente acuerdo por [á Asam blea Gener¿l del clu b.

aRTícuLo 5. obt¡gac¡ones del club.n retación (on los deport¡stas Gderádos.

1. El club tiene el deber de poner a disposicrón de la fueración deportiva correspondiente a los
deportistas feder¿dos d€ la entidad, al objeto de iot¿grar las selecciones deportivas andáluzas, de acuerdo con
la Ley del Deporte de Andalucia y disposiciones que la desarrollan, y en las condiciones estatutári¿s de las
federaciones deportivas.

2. Asim¡smo, el ctub pondni a dispos¡ción de lás federac¡ones a tales deportistas feder¿dos, con la finalidad de
llevar a cabo progr¿mas específicos encamiñados a f¿vorecer su desañollodepordvo.

ARTiCULO 7. lmpugnac¡ón de ados y acuerdos.

1. Las actividades de ta entidad debeñán atenerse en todo momento a los fines estatutarios.

2. Los acuerdos y actos de la eñtidad qüe sean contr¿rios al ordenamiento jurídico podrán ser

impugnados ante la iurisdicción ordinaria, con independencia de la ¿dopc¡ón de aqueltas resoluc¡ones
fede.ativas quefuer¿n pertinentes, deconformidad con la normaüva aplicable.

CAPITULO II . TIIEMBROS DEL CLUB DEPORTIVO

ARTícuLo 8. categoría§.

1. Se consideran miembros del club a los soc¡os que lo integran, así como las personas que
pertenezcan a otms .ategorías que, por decisión de la Asamblea General, puedan acordarse
reglament"riamente, tales como deportistas, abonados o colaboradores, entrenadores o técnicos
deportivos, d¡rectores deportivos, monitores deport¡vos o voluntarios.

2. Se cons¡deaan socios del club deportivo a las personas fundadoa¿s o promotocls¡ en tanto
pertenezcan a la entidad en e§a condición, ycualesqu¡era otras incorpo¡adas posteriormente como tales e
incluidas en el Libro de Registro de Socios, y que abonan las cuotas desostenimiento de los gastos del club.

3. Son deportistas las personas fisicas que, ¡ñdividualmente o en grupo, practiquen deporte en
rep.esentación det ctub deportivo, mediante licencia federativá o titulo habilitánte que acredite la
adscripc¡ón del deportista al club deportivo.

4. soñ abonados o colaborádores lás personas lsicas o juídicas que participen en lás actividad€5 del
club deport¡vo y contribuyan a su sostenimiento.

5. Son entrenadores o técnicos deportr'vot directores deportivos, mon¡tores deportivos o voluntarios,

las personas que desarollen esas actividades alservicio delclub, de conformidad con lo d,spuesto en los

Capítulos lly ¡lldelTítulo lllde la Ley 5/2016, de 19 dejul¡o-
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6. Será mmpatible en una misrna persona la condición dem¡embro delclub en más d€ una categoría
de las ind;cadas en el apártado 1, si b¡eñ, prevale€eñi, a efectos del ejercicio de dere<hos en la entid¿d, la
condición de soc¡o, si la tuviere.

ARIICULo 9. lguatdad de las p€rsonas qué integran el ctub.

5e establ€c€ et principio de ¡gualdad de todas tas personas que integriln el clLrb, sin que puedá

establecers€ discriminación alguna por razón de n¿cimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualqL,ier otr¿
condición o circuastancia peGonai o social.

ARTICULO 10. t{úmero de soc¡(».

EI número de soc¡os será ilimitado. No obstaste, la Junta Directiva podrá suspender
temporalmente la admisión de nuevas ;ncorporaciones cuando la falta de espacio o capac¡dad de las

así lo aconseie.

ARTICULO 11. Dere<hos de lo5 miemblos del club-

1. Los soc¡os gozarán plenamented€ los d€rechos q ue se d€riv€n de los presentes estatutos.

2. En todo caso, senán derechosde los socios,los sigu¡entes:

a) Elegi.y sereleg¡ble para los órganos de gobierno y adm¡nistración, siempre que hayan cumptido
la edad de 18 añosy tengañ plena capacidad de obr¿r

b) Participarcon voz y voto en las sesiones de la Asamblea General delclub o, en su cáso, med¡ánte
represent¿nte, part¡cipando en la tomá de de{isiones, siempre que haf¿n alcanzado [a ñáyoría de
edad.

c) Re(ibir información de las act¡vidades de la entidad y, especialmente, de su gest¡ón y

administración.

d) Iener acceso a la doc¡rmentación del club, con observancia de lo prcvisto en et Capítulo lx de
los estatutosydemás normativa aplicable-

e) Asistir a las actividades o competiciones org¿nizadas por el club así como utilizar sus
instalaciones y serv¡cios-

f) Expresar tibremente sus opiniones dentro de Ia entidad yen relación con la misma.

g) Reclamarante los órganos co(espoñdientes coñtra las decisiones de Los órganos dk€ctivos del
club.

h) Separarse l¡bremente de la entidad.

3. El resto de las personas que componen elclubgozaÉn de losderechos establecidos en lasletras
e), f), gly h) del apartado anterio. El de.echo a recibir información .ontemplado en e¡ apartado c) se
limitaná a la información de matenas generales de la entidad y a aquellas m¿terias específicas que afecten
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directamente a la categoría de miembros del €lub a la que pertenezca. Los derechos previstos en las let.¿s
a)y b) seejerc¡taán mediañteun sistema de .epresentación ind¡recta, de form¿ que las categorías distintas
de la de socio estén representadas en la Asamble¿ General confome a como se establece en estos
estatutos. Tales rep.esentantes, como miembros de la Asamblea Geneaal, tendrán asím¡smo los derechos
prev¡los €n las letras c) y d) del apartado 2.

4. Asimismo, los deport¡stas federados del club tendrán los siguientes derechos:

a) Desempeñar su actividad deportiv¿ en el marco de l¿s reglamentaciones que rig€n la
correspondiente modalidad.
b)Acud¡ra las selecc¡ones deportivas andaluzas cuando sean convocadas por lasfederac¡ones-

5. Los entrenadores y técnicosfederados tendrán, también,los sigu¡entes derechos:

á) Desempeñar su activ¡dad deportiva de acuerdo con la reglamenta.ión fedeGtiva

b) Regirse, en su caso, por l¿s convenciones específicas q!e, en el marco de las normas legal€s,

reglamenta rias y estatuta rias, susrriban .on tos órganos d€l ctu b.

6. Los directores deportivos, mon itores y volu ntarios, en su caso,tendrán losderechos que p.evea

Iá normativa general de aplicáción.

ARTICULO t2. Obl¡ga<lones de los m¡emb|os del club.

1. Son obliga.iones de todas las personas q ue com ponen el club además de las de carácter jurídico
y económico q ue se desprenden de los presentes estatutos y .eglamentos de la entidad, las sigu ¡entes:

a) Acatar los estatutos y reglamentos delclub y los acuerdos que adopten sus órganos de gobiemo.

b) Contribu ir a I cumpl¡miento de los fines del .[u b.

2. Son, asimismo, obl¡gacio6es de las personassocias las s¡guie.tes:

a)Contribuiral sostenimi€nto €conómico delclub, m€d¡ante et abono de las cuotas, aportaciones y
precios q ue se esta blezca n.

b) Colabor¿r eñ la gestión y administración del ck¡b, eñ caso de desr-gn¿ción pa.a ello.

3. Los deportistas federados del club t¡enen también la obligación de acud¡r a las selecciones
deportivas andaluzas.

ARTIcULo ¡3. Adquis¡ciónd€ te condición de so<io.

Par¿adqu¡rirla coñdición de socio seaá necesario:

a) Solic¡tud por escrito a la Junta Directiva, avalado por 2 socios. Las propuestas de admisión de
nuevos soc¡os seÉn objeto de expos¡ción en una sección de la página Web de{ club de acceso

reservado a los socios o, en su defecto, en €l tablón de anuncios del club, concediéndose un
plazo de 15 días hábiles pa ra alegaciones.
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b) Una vez acordada la admis¡ón por la Junta Direcüva, habná de satisfacerse la cuota de ingreso

correspondiente-

ARTICULO 14, PÉrdida de la <ondición d€ §oc¡o.

La condición de socio se pierde:

a) Porvoluntad propia, expresada mediante escrito de renuncia dirigido a la Secr€taría delclub.

b) Por falt-a de pago de las cuotas sociales est¿bLecidas duránte tres meses consecutivos o cuatro

meses en un año natural, con apercib¡miento previo, audiencia de la peEona interesada y

med¡ante acuerdo de laJunta Directiva-

c) Poracu€rdo de la Junta Directrva, fundado en faltas de carácter muy grave' previa i¡'oációñ de

expediente .on aud¡encia de la p€rsona interesada, que habrá de ser r¿t¡ficado €n la primer¿

Asamblea Gen€r¿t que se celebr€.

d) Fatle.imiento.

aRTICULO 15. Lás cüotas,

La5 cuotas que han de satisfacer los socios se establecerán por laAsamblea Ge¡emlyserán:

a)Ordinarias:
- De ingreso.
, Pe.ió.li.as
- Porusode rnstalarion.s o serv!(ios, en su caso.

b) Extraord ina rias o especiales: las que excepcionalm€nte se estabtezcan.

CAPITULO III - óRGA OS DE GOBI€RNO, AOI{I}IISTRACIóI{ Y REPRESE ÍACIó

aRTícuLo ¡6. órganos de gobierno y adm¡nilradón'

l.La ent¡dad estará regida porlos siguientes órg¿nos degobie.no y adm¡nistración:

a) La Asamblea Geneml.
b) LaJunta D'rect¡v¿.

c) La pe6onat¡tularde La Pre§denc¡a.
d) La persona t¡tu lar d€ {a Secretaría

e) La Comisión Electoral.

Todo ello, sin perjuicio de la posible creación por ta Junta Directiva de comis¡ones u otros órganos

que estime necesar¡os par¿ el logro y mejor desarrollo de los fines de la entidad, que, en ningún caso.

podrán menoscabar tas com petenc¡as de los órganos anteriolmente €xpresados'

2. La Asamblea General podá crear !na lnterv€ñción o Comisión de ¡ntervención, para el control

económico y conta ble del club-
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AnflCULO 17. L. Asañbka G€¡reral

l. La Asamblea Gener¿l es el órgano supremo de gobiemo de la entidad- Esüi integr¿da por todas
sus p€rsoñas socias a§í como por uña represeok¡ón de los demás m¡embro§ del dub depoñiuo, si
existier¿[ en la forma de un m¡embro por cada 6tegoría, elegido por y entre los integrántes de cáda una

de ellas-

2. Todas las personas que componen la Asamblea podán ser elegidas s¡n ex@pción para el
desempeño de cargos d¡rectr_vos, s¡empre y cuando ter¡gan un año de ant¡gü€da4 al menos, c]omo

miembros del club {satvo cuañdo se tr¿te de la coñititución de La entidad), gozando tamb¡én de los demá
derechos que les corresponden en v¡rtud de las dispos¡ciores legales vigentes en la tnateria.

ARTICULO 18. H¡nc¡ones de I¡ Asamblea Gcr.r¿L

corresponde a la Asamblea General:

a) Etegir, de entre sus r¡¡embms, a la persona titular de la Pres¡dencia y a la Junta D¡rectiva,
medíante sufrágio libre, iguaL directo y secreto de sus componentes, y votar en su caso la
moción d€ censura-

b) Ratiñcar confuryne a to previsto en el artículo 45.2 de los estatutos, con los mismos rcquisitos,
los nombramíentos realizados por la Presidenc¡a en la coñposición de la Junta D¡rect¡w¿

producidos dur¿nte el mandato de la misma, así como la ampliación o d¡sm¡nución del número
de sus integ¡antes.

c) Elegir a las personas integr¿ntes de la Coñi§ón Electoral
d) Aprobar et presup¡resto de ingrésos y B¿slos del dub.
e) Aprob¿r, s¡ procede, la memori¿ anual y la liquidación de las cuentas del club.

0 Aprobar, en su cáso, las propuestas de la Junta Diredi\r¿.
g) Estud¡ar y resolver las paopuestas que formulen por e5crito sus componentes, que debefián ser

prese.$adas, al menos, con l5 días de artelac¡ón a la fecha de celebráción de lá Asambleá
General, avaladas por, al menos, el 5 por c¡ento de sus compoñentes.

h) Füar las condiciones y forma de admisión de nue\ros socios y acordar las cuantías de las cuotas
que ha)En de satisfacer las personas que irtegr¿n el clob.

i) Disponer, gravar y enájenár los bienes inmuebles de la ent¡dad, tomar dinero a pÉstamo y
emitir títülos tr¿nsrnisibles represent¿tivos de deúda o de parte alícuota patrimon¡al.
crear servicios en benefic¡o de las peEonas asoc¡adas.
Ratificar o revoGr la Érdida de la condición de soc¡o o socia porsanc¡ón-
Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos sancionadores de la lunta
Dire.tiva-

m)Aprobar ias modificac¡ones de los presentes efiatutos, asícomo los reglam€ntos delclub y sus

modificaciones.
n) Crear, sise considera n€cesar¡o, una lntervención o Coñisión de lntervención y dps;gnara sus

o) Nombrar a las personas integrdntes titulares y suplentes del Comité d€ Concitiación, par¿ la
resolución de los conflictos ju rídicos-deportivos internos-

p) La determ¡nac¡ón del número de componentes de la Junta Direct¡va, confo.úe a lo d¡spuesto
en estos estatutos.

,
k)

0
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q) Aprobar el cód¡go de buen gobierho del club; no obst¿r¡tg con pleno respeto a estos estatutos y
por razones ¡ust¡f¡cadas que lo exÚañ, la Junta D¡rediva podrá adoptar un üid¡go de bu€ñ
gobiemo que debeÉ sersometido a debate, ratificác¡ón o modificación en Ia pimera Asamblea
Gener¿l que se celebre.

aRTícuLo ¡9. s€sion€s de la Asrmble. Gener.l.

LaAs¿mblea General se reu nirá:

a)En sesión ord ina r¡a, al menos una ve¿alaño, para laaprobación de los presupuestos a n uales, de
las cuotas ordinar¡as, así.oño de la memoria yliquidaclón de las cuentas det ejercicio anterior.

b) En sesión extraordanaria, para Ia modificación de tosestatutos, aprobac¡ón y modificac¡ón de los
reglamentos, disoluc¡ón y liquidación de ta entidad, elección de la persoña titulár de la
Presiden.ia y Junta Directiva, toma de diñero a préstamo, em¡sión de títulos transmisibl€s
representativos de deuda o de parie alícuota patrimonial, enajenación de bi€nes inmuebles,
fración de tas cuotas extráordinarias, o cüando lo soliciten, al m€nos, el25oó de las persona§

integrañtes que debenán expresaren el correspondiente escnto los puntos cuya inclusión en el
orden del Día sol¡crtan.

af¡Tf€ulo 20. - convoetoria de tas asambleas Genérales.

1. Las Asambieas Genemles seráñ convocadas por la persona titular de la Presidenci¿, a iniciativa
propia, a petición de l¿ Junta Directiva o cuando así se solic¡te pot al menos, un 25olo de las personas

integrantes;en este último supuesto, elorden del díá contendá como mínimo,los puntos qu€ se indicarán
en elescrito desolicitud de la convocatoria.

2. Las Asambleas Generales serán convo¿adas por lá pe6oÍá titularde la P.esidencia con 10 días
de antela.ión. al meños, ¿ su celebración, mediante comunicaciófi directa de la convocatoria a sus

componentes por correo electrón¡co y aviso expuelo en la página web del Club, o en defecto de pá8¡na

web, aviso en el tabtón de ánuncios del domic¡lio soc¡alde Ia entidad. además podrán utilizarse medios
adicionales de comun¡cación electrónica o conv€n.ional. La comunica.ión deberi adiuntár ta

documentación ne€esaria sobre los puntos delorden del día a tratar.

3. En ¡a convo€atoda deberá constarel orden deldia y la fecha y hora en quese reuniní ta Asamblea
General, en pr¡mer¿ y en segunda convoc¿toria. También deberá constar exp.ésamente si la Asambleá se

realizará de forma presenc¡at o a dilancia, y en ese caso, la ¡deñtificación del ñedio, forma de acceder y

coñdic¡ones de su desarrollo-

aRTICULO 21. Conl¡tu€ión de la Asamblea GeneE¡.

Ia Asamble¿ General, tánto ordinaria como extraordin¿r¡a, quedará válidamente constituida en

primera coñvocatoria.uando estén presentes o representados en ella la mitad más uño de sus

componentes; en segunda convocator¡a será suficiente la concufrencia d€ una cuarra parte.
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aRTfqJLo 2¿ Celeür¡<i'ó¡| d. l,i^iáñbtea G€lr€ral

1. La presidencia de ta Asamblea Gener¿l coresflonde a la persona tiürlar de ¡a Pres¡dencia del
club.

2. lá Asamblea General t rto ordioadá como odcrordinaaia, se iniciaá con el recuento de las
personas as¡stentes. una vez debátidos y resueltos los asuntos del Orden det Día, se pro€edeÉ a la
designac¡ón de tres de las p€as<,nas que oomponen la Asamblea para que apruet en e[ acta y la firmen en
rep.esentac¡ón de las demás, ¡uÍto con la persona t¡tular de la Presidenc¡a y la persona titular de lá
S,ecretaría.

En el acta se haxá ónstar la fecha, lugar y hora de la reunión, forma de celebr¿c¡ón, y¿ sea
pres€ncial o a distancia, reláción de personas asistenteS conEnido de los acuerdos adoptados y resultado
de las votacior¡es s¡ ias hubiere.

AñffCuLO 23. AdopcióD de a.u€rdo5 d€ [. Alemblee c€neral

1. Pará adoptar acuerdos, la Asambtea debená esbr reunida reglamentariamente.

2. Los acuerdos se adoptaán poa máyoría simple de las pelsonas que la componen que se
encuentren pres€ates, salvo para tomar dinero a pÉsiamq p6rá lia disposición o ena¡enación de bie¡es
iñmu€bles, para la solicitud de declar¿ción de ulilidad pública y para las modificaciones estátútáñáa en
que seá necesario el voto favor¿ble de la mayoría absoluta de las personas i¡tegr¿ntes de la Asamblea.
hra ta emisió¡ de tftulos t-ansrn¡sibles representativos de deuda o de parte alicuota paüimonia¡ se exigñá
el voto favor¿ble por rñayoría de dos tercios de los m¡embros de la Asamblea Gener¿l- Par¿ la d¡solución de
Ia entidad se e)dgiÉ d volo fávoráble por mayoría de dos te{cio6 de los asisteEtes, que represerten la
mayoría absoluta de los miembros de la fuámb¡ea Gener¿l. S€ requerián as¡m¡srno mayoías cua¡ificadas
de voto pam cuantas otras materiás esláblezca lá nomativa ügente o estos estatutot

AEflcULo2f. La Júnta Directiva.

1. C-omo órgáno rector y de gestión dei club q¡st¡ná una Jurta D¡rectiva, que estání fomada por un
número de peEonas integrántes no infenlor a tres ni superior a veinte, a¡ faente de tia cual estaná la persona
ütular de la Presidencia de la eñtidad y de la que Ío.marán parte, adem¡is, €omo min¡mo, una
V¡cepres¡denc¡a, una Secretaía y una Tesoreíá, pud¡endo ex¡stirbmb¡én las Vocalías que se establezcan.

2. A propueda de la persona titular de la Presidenc¡a, la Junta Directiva seá elegida por sufragio
libre, directo y secreto, por y entre las p,ersonas ¡ntegrántes de la Asamblea, s¡n p€riuicio de lo dispuesto en
el artículo 31-1 de eslos éstátutoi en relac¡ón a la designaciór de la persona t¡tular de la secretaría.

3. Sená incompatible, en todo caso, ostentar o ejercer €{ cargo de la Presidencia o de la
Vicepres¡dencia con cualquiér otro de la Junb Diredilra. S€á igual¡nente incompatible la cond¡ción de
miembro de la Junta Directir¡¿ det dub con la pertenencia a este órgano de gob¡emo en otro dub de la
mi$na modalidad deport¡ya.

4. Para osteotar cualquie¡¿ de los cargos de la Junta Directiva, es necesaaio tener la condición d€
p€rsona integrante de la eotidad con, a[ merios, un año de am¡güedad (s¿lvo cuando se trate de [a
constitución del ctub).
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5. La dur¿c¡ón del mandato de la Junta Dire.tit a seÉ de cuatro años, sin pe4o¡cio de lo dispuesto
en el artículo 36.1 c) d€ estos 6¡at tos.

6. ta Junb Directiva podrá desig¡ar y cesar a una persona titular de la Gerenc¡a, que no necesitará
tener lia condic¡ón de miembro del club y qüe se oorpaá de la ejecüción material y puesta en páctica de
los acuerdos adoptados por d¡cho órgáno y por la Asamblea Gener¿I, realizando cuantas gestiones le sean
encomendadas por aquél y coord¡nando todo6 los servicios y adividades de ¡a ertidad. La persona titular
de la Gercncia asistiná a las reuniones de Ia Junta Directiva, coñ voz pe¡o sin voto-

7. El eierci.¡o de los €argos eo los órganos de gobierno y representación del club tendñí carácter
grátuito, salvo que por la dedicación ex¡gida ú otr¿s c¡rcunstancias ,ustificadas pueda tener cañícter
retribu¡do. En estos supuestoE la Asambleá GeneráL por mayoía absoluta de sus miembros, podÉ aprobar
una cuantia eco¡ómica específica, que tendÉ cañácter público para los so.¡os.

AffiCULO zl. ReplBs€nt ción hgal d€t club.

La persona titularde la Pres¡dencia y, en su defecto, de la vicepresidencia, en lostérminos del art
de los elatutos, o aquellas otras p€rsonas que se determinen por acuerdo de la Junta Directiva,

ostentaÉn la repres€ntación legaldelclub, actirando en su nombre.

aRTícuLo 26, Fu¡cionamiento de ¡a Junta D¡rectivá.

1. La Junta Directiva se reunifiá en ses¡ón ordinaria, como mínimo trimestrálmente y, con carácter
extraord¡nario, cuando así lo dispong¿ la persona titularde la Presidenc¡a o a petición de un tercio de sus

componentes- La reunión de la Junta Directiva podrá ser con caéater presencial o a d¡stancia, a través de
medios ele.trónicos o a udiovisu ales.

2. La Junta Directiva quedaá válidamente constituida en primera convocatoria cuando concurran
a ella la mayoría de las personas que la componeni en segunda convocatoria no se exige un número
mínimo de personas asilentes siempre que estén presentes la persona titularde la Presidencr¿ o persona

titular de la Vicepresidencia y la persona titular de l¿ Secretaría o personá que Ia sustituya. Quedará
támbién válidamente.onstituida .uando estén presentes todas las peBonas que la integran y así lo
a.uerden porun¿n¡midad, aunque no h u biese mediádo convocatoria previa.

3. La Junta Directiva seni convocada por ¡a persona t¡tular de m Presidencia con, al menos,48
horas de antelación a la fecha de su celebr¿ción. La convocatoria deberá ser comun¡cada a todos los
miembros de la Junta Directiva med¡ante corr€o electrónico, sin perjuic¡o de su comun¡cac¡ón porelm¡smo
u otrosmedios a otras personas,cuando se estime oportu no.

ARTICULO 27. Furdones de la Junta D¡rectiva.

corresponde a laJunta Directiva lá reatización decuantosadosse relacionencon la actividad de la
entidad, sin otms limitaciones que las que se deriven de la normativa de apli.a.ión y de los pr€sentes

En especial, conesponde a la Junta D¡rectiva:
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lnterpretár los estat¡rtos, reglamentos y demiás d¡spos¡c¡ones de la entidad, y velar por su ercto
cumplim¡ento.
Ejecutar los acuerdos adopEdos por la Asamblea Gener¿l.

Adoptar los acuerdos necesarios par¿ el cumpl¡miento de los fines de la entidad, así como
establecer los medios y procedimientos per¡nentes a tal fin.
Fiscalizar el régimen económi€o y administr¿tivo.
Proponer a {a fuamblea €eneral la cuantia de las aporbdones de los soc¡os y demás m¡embros
del club, en concepto de cuobs ord¡nadas o extraordinariás, u otras aportac¡oñe§.
crear tas Comisiones que estime necesarias par¿ el cumplimiento de los fifies de la entidad.
Organ¡zar y d¡rigir los serv¡c¡os de lia ent¡dad, así tomo nombrar y separirr al personal que se
precise para la atenc¡ón de los mismoi y sana¡onarlo § procede-

Proponer a la Asamb¡ea General las co¡diaiones y furma de admis¡ón de nuevos socios, acordar
su separación e imponer la5 sancio¡es oportunas a los miembros del club, conforme a lo
d¡spuesto en estos eshtr¡tos.
Elabor¿r el presupuesto, ¡a memoria y las cuentas anuales de la e¡tidád.
La contrátación de servicios en gener¿l.
Los demás asuntos no encomendados oer€samente a la Asamblea General o a ¡a persona

t¡tularde la Presidencia.

ARTICULO 2a. La Presidenda.

1. La persona titulárde la Presidencia del club, que IoseÉ también de la Asamblea c€neralyde lá

Junta D¡rectiva, será elegida por sufragio l¡bre, igual, directo y secreto, por y entre los miembros de la

2. La dur¿c¡ón delmandatode la peEonat¡tularde la Presidencia será de cuatro años, sin pertuicio
de lo dispuesto en elariículo 36.1c)de estos estatutos.

3. Si durante el mandato de la Junta Directiva cesan ta persona titular de la Presidencia por
cualquier caus¿, salvo e6 el supuesio de elecciones antic¡pádás o moción de censura aprobada, ostentará
sus fuñciones tempor¿lmente la persona titular d€ la Vicepresidencia, debiendo celebrarse u¡a Asamblea
General Extraordinaria en un plazo máximo de dos meses, a fin de proceder a la etección de nueva

Pres¡de¡cia y J u nta Dkectiva, de conform¡dad coñ lo dispuelo en el a.tícu lo 36 de estos estatutos.

ARTfCULO 29. Func¡oñesde ta persona tilul¡r de la Presidenc¡a.

Co.responde a la persona titularde la Presidencia:

a)

b)

c)

d)
e)

f)

s)

h)

D

j)
k)

a)

b)

c)

e)

r)

d)

s)

convocar ta Asamblea Gener¿l y la Junta Diredi\r¿ y presidir ambas.
Ostertar la representacién de la entidad ante toda clase d€ organismos públ¡cos y pn_v¿dos.

Velar por el cumplimiento de los estatutos, de ¡os acuerdos de la Aramblea Gener¿l y de la
Junta D¡rectiv¿.

suscribia con la gersona t¡tular de la secretaía, las Actas de las sesiones de los órganos
colegiados del ctub-
Elaborar con la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, la memoria y las c¡¡entas anuales.
Desempeñar las úÍcioíes y cumplir los deberes que le son pmpios, con areglo a los presefttes

estaü¡tos.
cubr¡r tempor¿lmente las v:a@ntes que se prcduzc¿rn en la Jonta Direat_\¡¿.

t0
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h) El elerc¡cio de sus funciones en materia dis.¡pli¡aria y sancionadora, en los términos previstos

en estos estatutos.

AmGULO 30. La lr¡ceprr.idencle.

Corresponde a Ia persom tiurlar
Presidencia en caso de ar¡senaia, vacante
estatutos.

de la vicepres¡dencia sulituir a la persona t¡tular de la
o enfeamedad de ésta, en los términos prev¡stos en estos

ARTICULO 31. La S€c¡etaríá.

1- La persona titular de la Secretaria delclub, será una persona eleg¡da por la Pr€sidenc¡a de entre
los ¡ntegrantes de la Junta Directiva, y asum¡.á la Secretaría de este órgano y de la Asamblea Gen€ral;

asistirá a l¿s reunionescon vozy voto.

. 2. Le corresponde exped;r las cerhficaciones con el v¡sto bueno de la Presidencia, din_g¡r el
funcionamiento administrat¡vo del club, Uevar tos t¡bros d€lclub y.ustod¡ar s.rs archivos.

3. En caso de ¿usenc¡á, vacante o enfermedad, será sustituido por la vo.alía másjoven de l¿ Junta
Directiva.

af,Tlculo 32. La T6orería.

1. La persona titular de ta Tesorería de la lunta Dkectiva seé depositar¡a de los fondos de Ia
entidad,siendo sus func¡ones las sigu¡entes:

a) Re€audar, custodiar y depositar los fondos en el lugar y de la forma que determine l¿ Junta
Directiva,

b) Realizar los pagos autorizados por la persona titularde la Presidencia a nombre de la entidad,
así aomo intervenirlos.

c) Dir¡úr ta contabilidad, así como custodi¿ry llevar los libros contables.
d) Firmar con la persona t¡tular de la Presidencia los documentos de cuentás corrjentes,

2. En caso de ausencia, vacaate o enfermed¿d será sustituída por la vocalía pr¡mera de la Junta
Direct¡va.

3. De no haberse previsto en la Junta Directiva la cobertura delcargo de la T€sorería, su funciones
se.áñ ejercidas temporalmente por La persona titularde la Secretaría.

ARTICULO 3f. (Nr¿s vorálias de li. Juntá Direct¡va.

lndependientemente de su participación en el gobierno de la entidad como personas integrantes
de la Junta Directiva, las personas titulares de las vocalí¿s podrán ejer.er bajo la dependenci: y por
mandato de está, a la que propondén sus iniciativas, la dirección d€ comisiones para asuntos concretos
r€lativos á los fi nes del club.

ll
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aRTfculo 34. Le com¡sión Electoral.

La Comisión Electorales et órgano enc¿rgado del impulso y control de los procesos electorales a

los órganos de gobiemo y rep.esentación de la entidad.

CAPITULOIV-RÉGI E]{ DE ELECCIó DE LOS óRGAI{OS OE GOBIERIIO Y REPRESE}TTACIó}T

ARTICULO35. Ele.ción de lá persona titular de la presidenda y de la Juñt¿ oirectiva.

]. La persona titular de l¿ Presidencia y la Juntá Directiva de la entidad sení elesid¿ en Asamblea
General Extr¿ordinaria, mediante sufr¿gio libre, igual, directo y secreto, por y entre los m¡embros de la

2. En las candidatur¿s para la eiección de la Junta D¡rectiva, que serán cerradas y completás,
deberán figurat ademásde la relación de sus componentes, el ca rgo que cada persona haya d€ ostentar.

ARTICULO 36. Pro<edim¡ento elector¡I.

1. La eiección de la persona titular de Ia Presidenc¡a y de la Junta Directiva tendÉ tugar en los
siguientes supuestos:

a)Porexp¡ración delmandato de l¿ pe.sona titularde la Presidenc¡ayde Ia Junta Directiva.

b) Por dimisión o renunciá, failecimiento, inhabilitación o incapácidad de ta persoña t¡tular de [a

Presidencia que haya eocabezádo la candidaturá.

c) Por voto d€ censur¿ a Ia persona titular de la Presidencia aprobado en As¿mblea General
E*ráordinaria corwocada al efecto, a p€tia¡ón, a¡ menos, del ve¡nticinco por ciento de sus
componeñtes, por mayoría absotuta de la mis$a. La moción de censura deberá incluir un
candidato a la Presidenc¡a del club y la €omposic¡ón propuesta de la Ju¡b Directiva. En caso de
aprobación de la moción de censírá, lá personal titular de ta Pre§dencía y la Junta Diréctrlu¿
propuesta se entendeÉn iÍveslidos de la confiara de la Asamblea Gener¿l y su mandato se
extendená hasta la convocatoria del prDceso electoral que se realianá una vez finaliza do el período
cuaÍienal derivado de las anterior€s eleca¡oneg

d) Por la convocatoria por [a p€rsona t¡tular de la Presidenc¡a de¡ club de elecc¡ones ant¡cipadas.

e) cuando por dimis¡ones o renuncias, fallecim¡ento, inhabilitación o ¡ncapa€¡dad haya quedado la
Junta Dir€ctiva reducidá de tal foñIla que no pueda ejercer debidamente sus func¡ones.

z La apeñur¿ del procedim¡e¡to elecloral se acordañi en fuamblea Gercr¿l E {traordinaria reunida
a tal fin. En todo caso, este acuerdo debeé contener la composición de lia Comi§ón Electorál eleg¡da.

Con la aperh¡ra del prooed¡rn¡ento elector¿L final¡za el mandato de la persona titular de la
Presidencia y de la Jutta D¡redi!¡¿, constitjyéndose ambos órganos en lunta Gestora, salvo en el supu6to
previsto en el apartado 36.1 b), eo cuyo caso compondrán la Junta Gestor¿ las restantes pe6oná§
iñtegr¿ntes de la Junt¿ Direcb_va que ha finalizado su mandato" Si alguna persona inGgrante de lá J¡rntá
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Gestora form¿se parte de las candidaturas para la elección de Ia Junta Direct¡v¿, deberá previamente

abandonarla Junta Gestorá'

En el supuelo de que ta peBona titula. de la Presidencia del club depoñivo se presentara a l¿

r€etección, tá Ju;ta Gestora designará de entre las personas que la componen a una p€rsona t¡tutar de [a

Pfesidencladelam¡sma'queloseráenfÚn.ionesdelctubdeportivohastalapo.lamacióñd€lanueva

LaJUntaGestoraeselófganoen.argadodeadmin¡stmralclubdepoftivodumnteelprocedim¡ento
electoral, y su Presidencia lo €§, en funciones, del prop¡o club hasta el térm¡no de las elecciones' no

pudiend; real¡zar sino ¿ctos de gestión ordinaria. La lunta gestora cesa en sus funciones con la

;roclamacióñ definiüva de ta persona titutarde lá Presidencia y de la Juñta Direct'va del club deportivo'

3. A estos efectos, la persona t¡tutar de Ia Presideñci¿ de la entidad, propondÉ la spertur¿ del

procedimiento electoral medi;nte comunicación a las persona integfantes de la Asamblea General, de

ior*, qu"." 
"."grr" 

la necesaria d¡fus¡ón y conocimiento, co'rvocará dicha Asamblea Extraordinaria'

espec¡ficándose en la convocato.ia como puntos delOtden delDía toss¡guient€s:

a) calendario elector¿len elque habñá defigurar:

Convocatoria del proteso electoml.

Plazo de impugnaciones alcenso yde resoluc¡ón de las mismas'

- Plazo de pres€ntación decandidaturas.
- Plazo de admisión y proclamación de lascandidatur¿§

- Piazo de im pugnaciones y de su resolución.

- Fecha de laAs;blea General Extr¿ordinaria para la celebr¿ción de elecciones y horario de votación'

- Plázo de reclamaciones contra {asvotáciones y sus ¡ncidencias-

Plazopa.alaresolucióndereclamac¡onesypfoclamacióndelapersonatitulardelaPresid€nciayla
Junta Directrva,

b) Elección de las personas integra ntes de la Comisión Electoml

c) Elección, eñ su caso, de una Junta Gelor¿ que supta a ta Junta Directiva durante el proceso

electoral.

ARTICULO 37. órganos del proceso ele<toral.

Son órganosdel p.oceso electoralla comisión Etedoral y la Mesa Elector¿l'

ARTICULo 38. compo§i€ión de la comisión Electoral

1. La Asamblea Geñeral, al acordar la apertura del proc€so electoral, elegirá a tres personas

componentesdelamismaquenovayanapresentarsUcafldidaturapafaqueintegf€nlacomisiónElectoral
con elcárácterde titulares, ya otras tres para la soplencia de lasánteriores'

Sialguna d€ etlas, despuésdesu ñombramiento como persona integrantede la Comisión Electoml'

decidiera iriegnrse eñ alguna c¿ndidatur¿, ¿utomát¡.amente cesaná en su condic¡ón de persona

integrante de dicha Comisión, siendo sustitúída por la pri mera de las peBonas su plentes'

t3
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2. La Presidencia de la Comisión Electoral seÉ e.iercida por la persona integr¿nte de más €dad y la

Secretarí¿ por la de menor

3. Los acuerdosserán adoptados por mayoría de las peGon¿s asisteñtes, dir¡miendo losempatesel
voto dela persona t¡tular de la Presiden.¡a.

aRTICULo 39. funciones dé l. CoñisióÍ Electoral.

La Corñisión Elector¿l, es el órgano encargado de ¡mpulsat dir¡gir y cootro¡ar los procesos

electorales y tendr:í como mínimo los siguientes .ometidos:
a) Aprobar el censo electoral.
b) Adm itir las candidatu ras.

c) Resolver las impugnacion€5, reclamaciones y cuántás incideociasse present€n, r€lat¡vas al desarrollo del

d) Prociamación y publicación de la candid¿turá ganador¿, en la página ',{eb del club en un tugar

destacado, y en su defecto, en eltablón de anuncios d€l ctub.

ART|CULO,l0. Requ¡sitos de las candidaturas.

1. Los requisitos para ser cand¡d ato son los sigu¡entes:

a) Goza r de nacionalidad española o ser eKranjero o extranjera residente.

bl H¿beralcanzado la máyoría deed¿d.

c) Hallarse la persona en pleno uso de losderechos civiles y no estar sujeta a sanción disciplinaria
deportiva qu€ la inhabilite.

d) Serpe6ona integrante delaAsamblea con una antigüedad mínima ininterumpida de u¡ año en
elclub {salvo€uando se tr¿te de la.onstituc¡ón de la entidad).

e) Nosermiembrode la Junta Directiva d€ olro clubd€port¡vo de lá misma modalidad-

f) Presentar la cand¡datura con el aval que se señala a continuación, adjuntando esc.ito de
ac€ptación de todas tasp€rsonas cand id¿tas integradas en [a misma.

2. Las candidaturas se presentarán a la Comis¡ón Electoral en listas cerradas y completas,
espec¡licando el cárgo para e[ que se presenta cada persona ¡ncluida en las mismas, conforme a lo
establecidoen lospresentes estatutos, con el aval mín¡mo d€l 10% de asambleístas.

Las personas ¡ntegr¿ntes de la Asamblea que avalen las candidaturas haén constar junto a sus

firmas su nombrey apellidos completos, n'de socio, en su caso, y ¿djuntarán copia del D.N.l- o p¿sapoñe.

Nad¡e podriá pres€ntar ni avalar más de u na candidatura. En caso de duplicid¿d de fifmas se tendrán por no

3. Sino existiera ninguna candidalur¿ o silas presentadas no reunier¿n los req uisitos estabiecidos,
Ia -Junta Gestora contiñuará en susfu.ciones y, con elacuerdo de la Comisión Elector¿l, formalizará, €n un

mínimo de 15 díasy uñ máximode 30, un nuevo calendar¡o electoml.
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aRtfculo 41. Derecho al voto.

En la elec.¡ón de la persona titularde la Pres¡dencia yde la lunta Directiva, t¡enen dere'ho a voto

las personas integrantes de l¿Asamblea G€neral, mayores de 18años¡ quetengan capacidad deobrar'

ARTICULO 42. La lresa El€(tor¿[.

1- Coñstituida la Asamblea Geneml Extraordinaria para la elecc¡ón de La persona titular de la

Pres¡denciaydelaJUntaDirectiv-¿delaent¡dad,seprocedeéaunsorteoentrelaspersonasintegrantesde
ta Asamblea que no formen parte de ninguna cand¡datura, pará la designación de las tres personas

integrantes quevayan a.omponer la Mesa Ele.ton¡

2. A continuación se procederá a la constitución de la Mesa Electoral, que elará pr€sidida por la

personainiegrantedemayoredaddelaselegidas,actuandocomopersonatitulardelase.retáríalamás

funciones de la Mesa Electoral las siguientes:

{

a) Comprobarla identidad de las personas votants

b) Recoger las papel€tas de los votos y depositarlos en la Lrrna preparada al efecto, que deherá

esta r debidam€nte cerrada,

c) Redactar, a través de [a persona titular de 5u Secretaría' et acta correspoñdiente' en la que

deberá constar el número de personas electoras, votos vál¡dos emitidos, votos nulos, e[ resultado

de la votación y Ias ¡ncidenciasy reclamaciones que §e produzcan.

d) Reñrtircopia delacta, dentro de las 24 horas siguientes, a la Com¡sión Electoral

4. En elsupuesto devotación telemát¡ca o a distan.ia, las fÚñciones previstas en los ap¿rtados a)y

b) se efectuarán por medios electróni.os o audiovisuales, deiándose constancia en el a'ta tanto del

proc€dimiento de ident¡f¡cac¡ón de etectores usado, como d€l reg¡fro de los votos emitidos, incluyendo el

momentode emisión de los ñtismos-

aRliculo 43. - Las votá<¡ones.

1- En .aso de que existier¿ u¡a única .andidatur¿, que reúna los requisitos €stablecidos, Ias

personasintegrant€sseránproclamadascomot¡iulardelaPresidenc¡aeintegfantesdelaJuntaDire.tiva,
sionec€sidaddeconstit¡rcióndelaAsambleayvotación.

Cuando coñcurran varias candidaturas válidas, se celebrarán laselecciones en [a forma prevista en

los apa.tados s¡guientes-

2. Las votaciones se efectuaén med¡ante ífragio tibre' igual, directo y secrcto de ias personas

integrantesdelaAsambleacondefechoavoto,enpapeletasdetamañoúnicofacil¡tadasporlaComisión
Electoral,o mediantesistema €lectrónico de voto a distancia.
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3. Al ser las candidaturas cerradas y completas, las personas elector¿s debeÉn elegir cuaquiera de
ellas en su tota¡idad, anulándose lo§ votos que ro se aiusten a €§ta determi¡ación.

4. Las personas integr¿ntes de la CoBisión Ele€tor¿t y de la Mesa ejercitará¡ su derecho a voto en
último lugar.

5. lerminada la votación, se procederá al recuento de los votos en presencia de las personas

repr6entantes o interve¡toras de cada una de las @ndidatra¿s qse hubieran hecho uso de este derecho.

La persona ütular de la Presidencia de la Mesa daná lec¡ur¿ al resultado de la votación s¡endo
elegida la candidatura que obtenga €l mayor nÚmero de voto§

En caso de empate entre dos o miis cand¡daturas se efecfuaná una segunda vobcón entre ellas, y
asi sucesivamente hasb que una de las cand¡dah¡ras resutte elegida-

6. oel desanollo de la Asamblea se leudñtaá el act¿ refen:da en el aparbdo 3.c] del artí«¡lo
a¡terior, por la peBona titular de [á Sedet¿ría de la Mesa Eledoral, quien la firmaná con la persora titular
de Ia Pre§denc¡a y las person¿¡s reprcsentantes de los Gndidatos y/o candidatas que hay¿n intervenido en
el escrutinio en calidad de intervertor¿s. Dicha Acta se env¡ará a la Comisión Elector¿l-

AffiiCULO{+ Ld reláñaclone¡ y procL¡nac¡ón de lá persona lituler de l,¡ PrsidGnci. y dé lá Junta
DiÉcriva.

1. t¿s reclamaciones e incidercias relatir¿s al desarrollo de [a votacirón y al escrut¡nio seÉn
resue¡tas por Ia M€6a, consigoando en el acta su decisión, tás reclamac¡ones no estirhadás por la Mesa

Electoral, podÉñ r€produc¡rse ante la Comis¡ón Elector¿1, cqEs reso¡uciones podán ser impugnadas
€onfome a Ia nomattva ügente.

2. CoEcluído el proceso elector¿l, se oeosdñá en la sede flsica y electrónica de la emidad la cánd¡daturá
que haya resuttado elegida, que se coÍrunicará, eo su Éso, a la fuderación cor6pordieftte y a la Dirección
General compe@nte en materia de entidades depo¡tivas de la Junta de Andalucía.

ARTICULO {5, [ardato de la Ju a Oir€<thrá.

1. La dur¿ción del mandato de la Juná D¡recti\r¿ elecb, que coincidiá con el de la personá titular
de la Presidenci¿ sená de 4 años desde su proclamación, pudiendo ¡as persoras iñtegrartes ser reelegdae
La persona titular de la Presiderciá lambién podá ser re+legida sin limitac¡ón del número de mandatos,
salvo que por la Asamblea Gener¿l del club se eslabtezcá la regla de limitáción de mandatos, por acuerdo
adoptado por la mayoía absoluta de sl.¡s miémbros.

2. Dur¿nte el mandato de [a Júnta D¡recli\r¿, la persona titular de la Pres¡denaia, en cáso de
\rac¿ntes, podná nombrar personas sul¡tutas que debeÉn ser r¿üficadas en la siguiente fuambleá General,
pudiéndose, si así lo acepta la Junta Direct_v¿, ampüar o disrñinuir el número de sus inte8r¿ntes, siempre
dent¡o del ¡ímite est¿tutario, con la posterior r¿tificac¡ón de la Agamblea-

cAPITUmv- nÉGUEf, DE RESPoI{SABIUDAD DEcAnGos DIRECÍIV()SYIIIE BROS DELCLUS
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arnCULO{A Relponsób ¡dedda.¡rgg6dir€cti¡aoaymiambr¡6.

Los (argos d¡rect¡vos y in¡embtos del club, sin peÚúic¡o de Io establecido en los presentes €§tahrtos

sobre rég¡men d¡scipli¡ado y s¿nc¡onador, respondmán de las les¡ones y daño§ cáusados a[ club por acto§

contrarios a la legalidad o ¿ sus estatutos, o realizados sin la diligencia o cuidado mín¡mo exigible, y¿ sea eñ

el desempeño d cárgo o en su mera condición de m¡embro, de atrrerdo con Iá hgslación vigente.

ARTICUIO,I7. R6pon5¿biüdad pot l¡ adop.iór de aa¡¡erdos.

tas personas tit¡lares de cargos d¡recltvo6 del cfub respondefiin por los acuerdos ilegal€s que hayan

adoptado 106 órganos del club m que participe¡! siempre que la decisión adoptada hqra contado con ír
aprobac¡ón.

CAPftULO U. REGIT.IE DISCIPLIIIARIO Y SAIICIOTADOR.

articuto ¡18. hh¿cdones y san<¡ones.

1. Las personas ¡ntegrantes del ctub Podñín ser sancionadas por el incumplimiento de las

obligaciones der¡vada§ de lo§ presentes estatutos y restantes normas del club, o por infringk los acuerdos

de susórganos.

2. Estas sanc¡ones disciptinarias podñán consistr en amonestá;ión, suspension totaL o Parcial de

susderechos por un periodo proporcional a la gravedad de la infracción cometid¿,la destitución delcargo

en los órganos degobierno y adm¡n¡stración del club, Érdid¿ de la condición de socio, o expusión del club.

3. La impos¡ción de la sanción de pérdida d€ la condición de socio únicamente procederá por la

comis¡ón de infracciones muy graves. La fulta será tipificada como tal en los s¡guientes supuestos:

á) Cuando delibemda y re¡teradamente se impida o se Pongan obstáculos al «rmplimiento de los

fnes soc¡ales, causáñdo grave perjuic¡o al ctub.

b) Cuando intencionadamente y de forma reiterada se obstacul'ce yquebr¿nte el fun.ioña m ie.to
de los órganos de gob¡emo o gestión delclub.

c) Cuando la conducta ilícita de la persona integrante del club se ronsidere especialmente

reprobable por l¿ gmvedád de sus consecuencias pára el club.

ArtÍGulo 49. órsano sán<ionado¿

1. Las sanciones serán impuestas a las personas integrantes delclub por acuerdo del titularde lá

Presidenc¡a €n elsupuestode la d€stitución delcargoen losórganosde gobierno y admin¡stradón del club,

de acuerdo con lo dispuesto en estos estatutos, o poracuerdo de la Junta Direct¡va en los demás casos, tras

la instrucción detco(espond¡ente expediente, en elque deb€rá ser oída la persona interesada.

2- Cuando la sanción coñsista en pérd¡dá de la cond¡ción de soc¡o o en la denitución del cargo en

los órganos de gobierno y adm;nistrac¡ón del club, deberá ser rat¡ficada o revocada por la pr¡mera

Asambleá General que se celebre üas la ¡mpos¡c¡ón de la misma.
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3. Contra losacuerdos de imposición de sanciones cabá.ecurso ante la prjmera Asamblea Gener¿l
quesecelebre.

Aftí(ulo 50. Procedimiento srnc¡onado¿

1. La persona titular de la Pres¡denc¡a podrá ordenar a la persona titutar de la Secretaría, con
anterioridad alinic¡o del exp€diente, la aperbra de una invest¡gación previa par¿ la determinación de las
conductas que pudieran ser sancionab¡es. A la vista de éstá, la persona t¡tular de la Presidenc¡a ordenará
arch¡var las actuac¡ones o la íncoación de exped ient€ sancionador.

2. lncoado el exped¡ente,la persona titularde la Secretaía remitiná escrito a la persona ¡nteresada,
en el que se te pondñrn de manifiesto los aargos que se le imputen, pud¡endo presentar aleg¿ciones, en
defensa desuderecho, en el pla¿o de quince días hábiles.

3. Una vez presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, la persona titular de la
Secretaría dará traslado del expediente a la Junta Direct¡va pafa que adopte acuerdo al respecto,
requiriéndose el voto lavorable de dos tercios de sus componentes cuando se ¡mponga la sanción de
pérdida de la condic,ón de so.io det club. En e¡ supuesto de destitución del cargo en los órganos de
gobiernoy admin¡str¿c¡ón delclub, elacuerdo será adoptado por la persona titular de la Pres¡dencia, oída
a la Junta Direct¡va.

4. El acuerdo adoptádo se not¡f¡cará a la persona interesada, comunicándole que contra e[ m¡smo
podá interponer recurso ante l¿ Asamblea Geneml en el plazo de quince días hábiles, que seá resu€tto en
Ia primer¿ sesión que se celebre.

CAPÍTULO UI - COi¡C¡LIACIO EXTRruUDICIAL

Arií<ub 5r. Ob¡eto de la .on.¡liac¡ón.

1. Cualquier cuestión litig¡osa de naturalezajurídico-deportiva de.¿rácter interno, que verse sotlre
materia de tibre disposic¡ón confo.me a Derecho, suscitada entre l¿s personas ¡ntegr¿ntes d€l club, podrá
ser objeto de concili¿ción extr¿judicial yvo¡untariamente sometida al Comité de Conciliac¡ón.

2. No señán objeto deconc¡l¡ación aquellas mater¡as que afecten ál régimen sancionador deportivo
y a aquellas otrasque, de conformidad con Ia legislación v¡gente, se refieran a dere.hos personalís¡mos no
sometidos a libre disposición-

Artículo 52. El Com¡té deConciliac¡ón.

l ElCom¡té de Conciliación lo integ.¿rán la persona titularde la Presidencia y dosvocalías, con la
formació¡ adecuada y €sp€cífica en la mater¡a¡ queserán nombradas, €on igualnúmero de suplentes, por
l¿ As¿mblea Cenerdlpor un periodo de cuatro ¿ños.

2. Sus funciones serán las de promover la solución de los conflictos ¡nternos que se susciten, a

través de la conc¡liación entre las part€s, adoptando aquellas m€d¡das que garant¡cen los pr¡ncipios de
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cootradi.ción, ¡gualdad y audieficia en el procedimiento de concil¡ación y la ejecución voluntar¡a de sus

arti(uto 53. sol¡c¡tud de roncitia(ióñ-

Toda persona que man¡fieste su voluntad de someter a conciLia.ión una cuestión iit¡giosa ante el

Comité de Conc¡li¿ción, deberá a5ísolicitarlo expresamente a este órgano, por escrito y haciendo constar

los hechos que [o motivan y losfundamentos dederecho que puedan ser invocados, asícomo las pruetJas

que se propongan y las pretensiones de la demanda. Dicho escrito se acompañaé de documento donde
figure su inequívoca volunt¿d de somete.se a la con.iliación extr¿iudicial.

Artículo 54. contert¡t¡ón a ta sol¡citud de .o¡ciliación.

El Comité de conciliación, una vez recibida la solicitud, dará trastado de la m¡smá a las partes

implicadas para que, en un plazo d€ quin.e días hábiles, formulen contestación. En ell¿ s€ contendé, €n

todo caso, la aceptac¡ón de la conciliación con €xpresa mención de somete¡se a la resolución que pudiera

d¡ctárse, pretensiones, aleg¿ciones y, en su caso, ¡as pruebas pert¡nentes que se deriven de l¿s cuestiones

suscitadas, o por el contr¿rio, la oposición a la conciliación. En este último supuesto §e darán por

conclu idas las actuac¡ones-

Artíoto 55. Recusac¡ón de las personas integrántes del comitÉ de concil¡.c¡ón.

Las personas integrantes del Comité de Conciliación podéfl ser recusadas po. atguna causa

julifiÉda. Si la re.usac¡ór, que sená resuelta por el prop¡o Comité, fuer¿ aceptada, las peEonas rc.us¿das
senin sust¡tuidas por sus sr¡plentes. De los nuevos nombr¿mientos se dan¡ Íaslado a todas las personas

¡nteresadas en el procedimiento de conciliación.

artícuto 56. PÉct¡ca de pruebas y tÉmite de audien(ia.

1. Recibida la cont€stación sin oposi(ión algun¿ alacto de conciliac¡ón, el Comité de Concitación
procederá, a cont¡nuación, a valorar los esc.¡tos de demanda y cont€stación, practicar las pruebas que

estime pertinentes y convocar a todas las partes en un mismo acto, pará que, en trám¡te de audi€ncia,

celebrado de formá presencial o a d¡stancia, expongan sus alegaciones y aporten las pruebas que a su

derecho convengan.

2. En este acto, cuyos debates seÉ n moderados por la persona titular de la Presidencia de¡comité
de concrtiación, se hará entrega a las partes de cop¡a del exped,ente tramitado hasta ese momento.

ArtíGulo 57. ResoluÍión.

1. En un plazo de veinte días desde la celebración de la anter¡or convocatoriá, el Comité de

Conc¡liac¡ón d¡ctaná reso{uc¡ófl en el expediente de conc¡liación, que sená notificada y sus.r¡ta por las

partes int€rvinientes.

2. La resolución .onci¡iador¿ será ej€cut¡va y cumplida en el plazo de d¡ez dias hábiles desde que

fuenotificada.
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Artículo 5& Duración de¡ pro€edim¡ento.

El proced¡miento de concil¡ac¡ón rcndÉ una dur¿ción máx¡ma de dos meses, sin perjuicio de ser
prorrogado por e)(preso acuerdo de todas las parB.

caPITULO Vlll - RÉGl Et{ ECOi{óiilco-FtflatioERo, PRESUPUESÍARIO Y PArRIüOt{lAL

ARTÍcuLo s9, Patrimon¡o del club,

El patr¡monio del clu b estaná integradopor:

a) Las cuotas y demás aportacio¡es eaonómicas de ¡os soc¡os, aprobadas por laAsamble¿ G€neral

de conformidad con estos estatutos.

b) Las donacione5, subvenciones, patroc¡nioso cuatqu¡er¡ngreso extraordinario que rec¡b¿.

c) Los beneficios económicos que resultende las actividades del club.

d) Las rent¿s, frutos o interesesde su pat.¡monio.

e)Losbienes muebleso in muebles, valores y d€más d€rechos q ue figur€n a nombre de la entidad.

aRTícUIo 60. - Rég¡men e<onómi<o.

ta entidad se somete al régimen de presupüesto y patrimon'o prop¡o con las s¡guientes
limitac¡ones:

a) Sólo podná definarsus bien€s a fines industriales, comerc¡al€s, profesionales o d€ servicios, o
ejercer actividades de igual carácter cuando los pos¡bles rendimientos se apliquen
Ínteg.¿mente a la consecución de su objeto sociai, s¡n que, en ningún caso, puedan repartirse
benefi.ios entre sus rñiernbros, áunque síse podá dism¡nuú la cuañtía de las aportaciones o
cuotasde los soc¡os o proporcionarles prestaciones relácionadascon elobjetodel club cuaodo
los rendimientose ¡ngresos generales lo permitan, mediantejustificación contabte sullciente.

b) Lá totalidad de los ingresos de la entidad deberí ¿p¡icars€ al cu mplimiento de su objetosocial.

c) La ent¡dad podñá gravar y enajenar sus bienes, tomar dinero ¿ préstamo y em¡tir títulos
tr¿nsmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre qu€ se cumplan
los siguientes requis¡tos:

- Tales oper¿c¡ones no podrán comprometer el patrimon¡o de la ent¡dad o Ia activ¡dad
fís¡co-deportiva que constituya su objeto so.ial.

Los títulos seán nominativosy destinados a los socios delclub.
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CAPIIULO IX . REGITIEII DOCUT.IENTAL Y COTIfABLE.

aRTfcuLo 61. Régimen documental y contable.

l. El rég¡men documental y contable de la ent¡dad constará de tos sigurentes L¡bros: tibro de

Regilro de Socios, Libro de Actas y Libro de Contab¡lidad-

2. Los Libros de la entidad han de ser previamerte diligenciados por el R€g¡stro Andaluz de

Entidades Deportivas, y estarán depos¡tados eñ el domicil¡o sodal del club deportivo, quedando a

disposición de lossocios, para su consulta.

3. El soc¡o podrá solicitar [a consulta de cualquiera de los l¡bros, medaante escr;to o correo

electrónico dirigido a la Secretaría del club, s¡n necesidad de motivar la causa de su petición. La solicitud

sólo podrá denegarse motivadament€ cuando el iñt€resado haya solicitado la mism¿ consulta antes del

tBns.urso de uo plazo de se¡s meses desde la anteriot La soli.itud deb€rá contestarse expresamente,

mediantees.rito o corf€o electróni.o dirigido alsolicitante, en un plazo máximo de lodías, a part¡¡deldíá
siguierte a su presentacióñ. bv:"

ARTícuLo 52. L¡bro de Reg¡stro de Socios-

En el Libro de Registro de Socios debeÉ constar el nombre y apellidos de [os socios, sexo,

de Documento Nacional de ldentidad o pasaporte, número de socio y, en su casq los cargos de
gobiemo y adminislrac¡ón que ejerzan en la entidad. Támbién se esp€c¡ficanán las fechas y

de altas y t aias de los socios y las de toma de posesíón y ces€ de los carSos alud¡dos.

2. Elacceso at Libro de Reg¡sfo desoc¡os se hará siempredeforma que 5e ga rantice el respeto a lo

establecidoen la normativa regulador¿ de ta protecc¡ón de datos de carácter personal,

3- En una sección especial de dicho Libro de Registro se contendrá una relació¡ de m¡embros del

club que no tengan la condición de socios, sepa mdos porcátegorías.

ARTÍCULO 63. Libfo de Actas.

En el Libro d€ Actás se consignarán todas las actas de tas reuniones que celebre la Asamblea

General, así como la Juntá Direct¡va y los demás órganos .oleg¡ados de la entidad, con expres¡ón de la
fecha, personas asistentes, asuntos tr¿tados y acuerdos adopt¿dos, así como el resultado de las

vot¿ciones. Las actas serán suscritas en todo caso por la persoaa titulár de la Pres¡dencia y la persona

titular de [á Secretaría, y en el caso de de actas de la Asambiea General, por las tres person¿s a que se

refiere €l art22.2 de los Enatutos.

aRrfculo 64. Libro de cortabil¡dad.

En el Libro de Contabilidad figuraé neces¿riámente un extr¿cto de los presupuestos anuales del

club deport¡vo, con relación de los ingresos y gastos delclub correspoñdientes a cada ejercicio económico,

especificando las ayudas que procedan de las Administraciones Públicas, sin perjuic¡o de cualquier otro

contenido preceptivo de acuerdo con ia legisl¿c¡ón aplicable.
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CAPIULO X. RÉGIMEt{ DE REFORi¡A DE LOS E§TATUTOS Y DISOLUCIOX DE LA EI{TIDAD

ARTfCUIO 55. Reforma de tos estatutos.

I- Los pr€sentes estatutos sólo pod¡án s€r mod¡ficados por acuerdo de l¿ Asamblea G€neral
Extraordinar¡a convocada al efecto, mediante votación favombte de la mayoí¿ absoluta de las personas
que Ia integfan.

2. La r€forma de estos estatiJtos se comunicará par¿ la correspondiente inscripción al Registro
Andaluz de Ent¡dades Deportivas.

ARTícuLo 66. D¡soluc¡ón det (tüb.

1. La entidad seextiñguirá odisolverá por las sigu ieñtes causas:

a)Pora.uerdo de suAsamblea Geoeral, convocada al efecto por jniciaüva de la Junta Directiva, oa
solicitud, at menos, delveinticinco porciento de los socios, con expresa ¡nclusión de este punto en
el orden del día. La decisión ¡equerirá una mayoría de dos tercios de los asistentes, que
represente.r la mayoría absoluta delos miembros de l¿Asámblea General.

b) Por sentenciajudiciat flrme.

c) Por los demás supuestos previstos en la normativa aplicable.

2. La et¡nción o disolución de la entidad, d€beñá comun¡carse a la Diección Gen€ml competente
en materia de entidades deportir¡¿s de la Junta de Andalucía, par¿ l¿ cancetación de su inscripción en et
Reg¡stro Andaiuz de Entidades Deportivas.

ARTICUIO67. Delino del Ftrimon¡o neto.

Disuelta la entidad, e! p¿trimonio neto, si lo hubiera, se aplicará a fines no lucrativos de carácter

DtsPoslcrór{ Frxal

En todo caso, se estarii a to dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 dejulio, det Deporte de Anda{ucía, efi
el Decreto 41/2022, de I de maeo, por el que se regulan las Entidades Deport¡vas d€ Andalucía y se
establece la estructura y rég;men de funcionamiento del Regitro Andaluz de Entidades Deportivas, y otGs
disposic¡o¡es de desa rollo.
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